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Adanzón.
Basconcillos. ,

■ Carcedo de Burgos.
Cueva de Juarrosí •

y su augusta 
novedad en
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38
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Los artículos, áoísos y reclama
ciones s<e remitirán ú la Red acción 
establecida en la misma imprenta de 
EiHanueoa, francas de porte, sin 
tuyo requisito no se recibirán.

La Reina Nuestra Sefiora (q. d. g.) 
Real familia, continúan en la Córte sin 
su importante salud.

HinPI ' ' '
G0II1KKN0 SUPERIOR POLITICO l>U ÉSTA PROVINCIA

I. .a'li.i * slh-rchiiu c), 1
ABTKjÜIíO DE OFICIO.

Se suscribe á este períód ich en la 
Imprenta y librería de V¡H anueva. 
Plata Mavor, núm.9 á f$e al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses /34 por un año

Número t 7 2.=Circular 1.a Sección.

El día 1,° de Nobiembre próximo se procederá en todos 
Jos Distritos municipales de esta provincia á la elección de Con- 

, cejaliis para la primera renovación de la mitad de ios mismos, 
y de que hace mérito el art, 7.° de la ley de Ayuntamientos. 
Los Alcaldes Constitucionales cuidarán bajo de sü ¡mas estrecha 
responsabilidad, deque las operaciones electorales se verifiquen 
con estricta sujeción á las disposiciones que contienen los capí
tulos 4-° y 5.° de la'espresada ley. Burgos 11 de octubre de 1 84y< 
^Francisco del Busto.
e. ■ ’ s ■ 1 nu t) ... , •- g. ' ! c

Número 170
. T '

El Exmo. Sr‘. Ministro de la Gobernación del Reino, me dice cón 
1 Jecho 4 del actual lo que sigue:

Su Mageslad la Reina se- ha dignado espedir por la Presi
dencia de Srs. Ministros el Rea! decreto siguiente—Atendien
do á las particulares circunstancias que concurren en D. Luis 
José Sartorius Vicepresidente del Congreso de Diputados y Mi
nistro plenipotenciario, y usando de la prerogativa que me con
cede el,arliculo cuarenta y cinco de la Constitución , vengo en 
nombrarle Ministro de la Gobernación del Reino. Dado en Pa
lacio á 4 de octubre de ■ 1847.—Está rubricado déla Real má- 
no.=EI Presidente del Consejo de Ministros, Ministro de Es
tado, El Duque de Valencia.= De Real orden lo comunicó á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para su 
debida publicidad. Burgos 8 de Setiembre de 1 £7 ,=Francisco 
del Busto. ■

Número lyí.
. .n.rí.smsT I -p£
P<1ra llevar á debido efecto lo que previene la Real orden 

de 8 de Junio último, inseria en el Boletín oficial de esta pro
vincia núrm 8 r, y hallándose en descubierto de las cuentas de 
propios y arbitrios los Ayuntamientos de los pueblos que ma
nifiesta' el estado que va á continuación de los años que en él 
se hace relación, encargó á los mismos las presenten en la Se
cretaría de este Gobierno político en el preciso término de utl 
mes, y de no verificarlo procederé contra los morosos á lo que 
haya lugar. Burgos y Octubre 5 do 1847.—Francisco del 
liusto. r.

Estado que manifiesta los pueblos que Se hallan en descubierto 
de las cuentas de propios y arbitrios de los años que en él se 
demuestran.

1 Número 1 y3.

El Excmo Sr. Ministro de la Gobernación dél Reino, con fecha 
4 del actual me dice, lo que sigue :

Su Mageslad la Reina se ha dignado espedir por el Mi- 
n1slerio’=de (.oíneHt-io, íhslruccion y Obras públicas, el Real de
creto siguiente:—En atención á las circunstancias que concur
ren en D» Ramón Maria Narvacz, Duque de Valencia y Ca
pitán general del ejercito, refigo éb nombrarle Presidente del 
Consejo de Ministros; Dado en Palacio á cuatro de octubre de 
mil ochocientos cuarenta y siete.= Está rubricado de la Real 
mano.= EI Ministro de Comerció, Instrucción y Obras públi
cas, Antonio Ros de Olano.= De Real orden lo comunicó á 
V> S; para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto insertar en e.1 Boletín oficial para su 
debida publicidad. Burgos 8 de octubre de 18 4 7 .=Ft ancisco del 
Busto.

12J. de Octubre de
1847.
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Partido de Miranda.
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39

Partido de Bel orad o.

61

39

Partido de Bribiesoa.

Partido de /! randa.
39
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43

38

43

«*>

Partido de Villarcayo.

»
Partido de Lema.

4a
3g 4° 41

38 3g 4° 4« 4a 4s

Partido de Sedaño. cvn-

Arija.

Panrorbo.

4 2 
42

Retuerta.
Sántillan.

Castil Delgado.
Espinosa del Camino.
Espinosa del Monte.

39
3g 4o

4»
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4 2
43
3 9
43
43
3 9
38
42
3 9
4 o
42

3I
43
43

4 a 
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43

Xngüis.
Boada de

4 = 
4= 
3g 
43 
4o 
42 
42

4°
4 o
3g 42

38 
38 

4o 4*
38
38

4o 4«
38
4o 
43 
4 o 
4= 
38 
38

Garganchón.
Quintanilla del Monte. 
Sta. Cruz del Valle. 
Soto del Valle.

3q 4o
39

Roa.

A maya de Peones, 
Arcillares.
Barriolucio.

38 43 
'43

3g 43 
í.tzA *A tste

4 a 4 .2 
■4i 
4o

Aldea.del Portillo. 
Barcina de los Montes, 
ilent retea. 
Cantabrana.
Castellanos de Bureba, 
Cereceda.
Caborredondo.
Frias y sus Barrios. 
Molina del Portillo. 
Poza de la Sal. 
Ouintanasuso. 
Quintanaurria. 
Reinoso.
Rücandib.
Salas de Bureba.

41 4=
39
43
38
4i
43
43
4i

1 4i
1 4»

4*
43
4t
42

Ahedo y la Revilla. 38 4o 4‘ '4= 
Aid * del Pinar. 
Arauzo de Miel.
Aldeas de Hinojar de Cervera.
Barbadillo del Mercado.
Castrillo de la Reina.
I lortezuelos.
Huerta, de Abao..
Hoyuelos de. la Sierra.
La Gallega.
Monasterio (Arlanza).
Navas de Onloria.
Palacios de la Sierra.
Piedrahila de Muñó.
Peñacoba (es aldea de Santo

4t
38
39 
4= 
43

3g 4o 4
■

Castrillo de Murcia, 
Castrogeriz.
Itero del Castillo, 
Indego y Villandiego. 
Padilla de Arriba. 
Palazuelos junto á Pampiega, 
Pinilla de Ar,lanza., 3g \
Sta. Maria del Manzano. 3g 4o 
Sanliusle. 
Sasamon.
Tamaron.
Torrepadjerne. 
Valbases (los). 
Vallejera. 
Villaldemiro. 
Villanueva las Carretas. 
Villasandino.
V illasilos.
Villaverde Mongina.

Sotillo de la Rivera. 
Villalvilla de Gumiel. 
Villanueva de Cumié! 
Zazuac.

42 43
r.tU

Partido de Salas de los Infantes,

42 43
4o
88 3g
43

4» 42 43

Junta de Rio de Losa.
Junta de Villalba de Losa 
Junta de San Martin. 
Medipa de Pomar. 
Mcrindad de Soloscueba. 
Val puesta.
Valle de Tovalina.
Villarcayo.

Roa.
Fuenlelisendró.
Haza.
Hóyales de Roa.
La Horra.
Nava de Roa.
Quintanamambirgo.
Roa

43
38 3g 4°

4 3
38
38 3g
38
4,2. 43
42 43
43
43
38,

4.1 4=
4 =
4o
4»
4i
4»
4o
38

42

3g 4’0 41
43
3'9
4i
4i
41 43
4«
4»
41
4‘í

;qtm lis

uiiZ? ■
Partido de

Palaciqs de Renaber. 
Quintanijla Riopico. 
Qiiiulaqjllíh Soipuñó. 
Quint^pilla, Vivar. 
Revilla del Campo. 
Revolledas (las). 
Robredo Sobresierra. 
Riocerezo.
Vilvestre de Muñó. 
Villalba!.
Villamel de la Sierra. 
Villanueva Matamala., 
Villariezo.
Villavieja. 
Zalduendo.

43
4<>

Torrecitorcs (Granja). 3g 4° 4 1 4’3 43
Torresandino. 42
Villaverde •del^Monte^ 43
Zael. ' 3g

4o 
4= 
4o 

;1516 '
Partido de Castrogeriz,

Rascones (Granja). 
Parriosuso.
Cuevas de San Ciérneme.
Cogollos.
Guimara (Granja).
HpnJerm-la (Granja) 
Madrigal del Monte. 
Ni breda.

3g 4° 41 Pinedillo (Granja),

.Arauzo de Jorre. 
Coruña del Conde. 
F uenteiiebro.
Fuentespina.
Gumiel del Mercado.
La Aguilera.
Piiíillos de Esgucva.

tí a '
3g 4t

?t>
" 4¿

42 43
4'i 4’4- 43

3g
38 3g 

Partido de Villadiego.

Nidáguila.
Nocedo.
Presillas de Bricia.
Quintanajuar, 
Robredo Sobresierra 
San Felices,
San Vicente de Villamazan 
Santa Colonia.
Santa Gadea de Alfoz. 
Sargentes de la Lora. 
Tablada del Rudron. 
Terradillos de Sedaño. 
Valderias.
Valle de Val debe zapa. 
Villamcdiana, de Bricia.

43

42
1 ionios uc >«. - - 43

Quintanilla de los Caballeros, og 4o -4< 
Sotillo de la Rivera. 4* 4a

Villanueva de Gumiel. 3g 4° 4* 4a 43 
43

42
43
4»

4 *
39
4i
4i

38
38

' 1
El común de Sta. Cruz de Soto. 3g

so 
Gáreanchon.

4o
4a
38

Domingo.)
Pinilla de los Moros. 
Quintanar de la Sierra. 
Quintanilla Urrilla. 
Salas de los Infantes. 
San Millan de Lara. 
Tolbaños arriba. 
Tolbaños abajo. 
Valle jimeno.
Vezares de Vaideíaguna.

Arreba. 4i
Pañuelos del Rudron. 4i
Bctr-rio de Bricia. 41
Barrio de Cuesta. 4i
Campino. 4o
Ceniceros. 4' 42
Cernegula. 4o 4,1
(iilleruelo de Bricia. 39
Crespo y la Granja. 38
Fresno y Nid.águila. 4o 4'i •
Gredilla de Sedaño. 4i
Higón. 3g 4o 4-1
La Piedra. 4i 4a
Linares de Bricia. 4o
Lomas de Villamcdiana. 4>°
Masa; "38
Montejo de Bricia. 4o
Moradillo de Sedaño. 4i
Moradillo del Castillo. 38 41

Esjx misa, 4c JuaiTOS» 3g 4° 41 42
Galardiv 43
Gamonal. 43
Hjprmaza. 38 41 42
Hornillos del Camino. 39
Isar. 43
Mozoncillo de Juarros. 43
Nuez de Abajo. .41 4 2
Pedro^a de Muñó, 42



Bírada de Villadiego.

§
43

•iiq'o Fttoncalientc de Puerta; 39
Idátiillo. 4'2

.'F.d rd Olmos de la Picaza. 4't; -
Bezmondo. 38
Tapia. 42 ;
Tobar. 38 •>!>
Villadiego. 4 o
Vil la nono. ' i 38 3g 4a
Villanueva Püerta. 43

Número 1'76.
Los alcaldes y dependientes de P. y S. P. procederán a la 

fraplura de dos ladrones, cuyos noinljr'cs se ignoran, que robaron 
las cViballerias de las señas'que á continuación se cspresan, y ve
rificada los conducirán con toda seguridad á este Gobierno po
lítico. Burdos 11 de Octubre de 184 7 .=FrancisCó del Busto.

Un hoUibre con uh pañuelo azúl rastreado en la cabeza, 
zamarra negra de piel de cordero, estatura regular.

Otro de nías estatura' con un pañuelo como dé color de 
-j'm •>!> obr.vxtiL T> "oa V F.ni-laiii. nr> r,isit¿nL vb olíear.il ioq rosa a la cabeza, cara larga, al parecer gitano.

Uña muía negra con el bozo rojo, de 6 cuartas y inedia 
y dos dedos de alzada, edad 3 años.

Otra de edad de tres años y medio, de alzada 7 cuartas y 
dedos, pelo negro.

Un caballo de edad de 5 años, G cuartas y media y tres 
dedos de alzada, pelo negro, paticalzado de las dos manos y un 
pie estrellado, bozo blanco, tres lunares blancos al costillar y 
crin hecho á gallo.

Una potra de edad de 4 años, 7 cuartas de alzada, pelo 
castaño oscuro, con dos manchas blancas en el costillar una á 
cada lado. i-. > :yf> c.lulil f

Número ¡76.
-aaH oHiaiiti t*> ati <r>hi> tur)

Los Alcaldes y dependientes de P. y S> P-. procederán á 
la captura de Pascual Artiaiz, vecino de Barcina de los Montes, 
y verificada lo pondrán á disposición del Sr. Subdelegado de 
Rentas de esta provincia. Burgos t 1 de Octubre de 1847-= 
Francisco del Busto.

Numero 177.

Los Alcaldes y dependientes de P. y $. P. de.esíá provin
cia procederán á la captura de José Subirá, soldado desertor del 
Regimiento infantería Península de Cantabria htíih. i 2, cuyas 
señas á continuación se cspresan, y verificada le remitirán.cpn 
toda seguridad á disposición de este Gobierno político. Burgos 
8 de Octubre, de 1 847.= Francisco del Busto.

Edad 22 años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz re
gular, color sano, barba poca, estatura 4 P*cs, 11 pulgadas y 
3 líneas. , ir.tteifitiñtñ zKotilniq

Número 178.

Habiéndose ausentado del pueblo de Cardeñuela Riopico 
Rafael Galiana, vecino del mismo con su Esposa y cuatro de 
familia, ignorándose su paradero; encargó á las autoridades de 
mi dependencia en esta provincia, procedan, á su captura, 
remitiéndolos con seguridad á mi disposición. Burgos 8 de oc
tubre de 1847>'=Fraiicisco del Busto,

-o<| ‘jIí '■ . '

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.

estado mayor.
■md ■ ' >.;• . ■;/. t . > : ; iw.\ >r.h i-- ■ ¡i.d/ .

El Habilitado de Señores Gefcs y oficiales de reemplazo en 
este distrito, pone en conocimiento del Excmo. Sr. (.'apilan Ge
neral haber extraído de la Pagaduría militar 34-7 79 rs. i4 mrs. 
por la mensualidad de. dicha clase correspondiente al próximo 

.pasado. Lo que de tírdeti de S. E, se liare saber en el BoleRft 
oficial de lai provincia para inteligencia de quien corresponda. , 
Burgos 8 de Octubre de 1847~E. Comandante Gcfé 1. dé 
E. Mv, Felix Cavada.

INTENDENCIA DE ESTÁ PROVINCIA.

CONTINUACION DE LA

'que ha de observarte para formar las inatrico!ir y repartímiéh* 
tos de la Contribución Industrial y de Comercies <í tenor defl 
Proyecto 'de ley y Tarifas mándalas llevar á efecto por el 
Redi decreto de 3 de este mes ya citado.

Con la matrícula general de los pueblos que 110 sean ca
pitales de provincia ni cabezas de partido, y que por tanto de
be ser formada por los Alcaldes de ellos, se acompañará uná 
copia dé la misma matricula original certificada por el Secreta- 
rió del Ayuntamiento, y también las 'clasificaciones ó reparti
mientos originales hechos por los peritos de cada gremio.

Art. 22. Las malrículás generales de todos los pueblos dé 
la provincia se hárt de reunir eti la Administración dé Con
tribuciones de la misma.

De consiguiente á ella deben remitirlas con los documen
tos prevenidos tit) el articulo Anterior lodos los Alcaldes de los 
pueblos, sin mas diferencia, en las provincias donde haya parti
dos administrativos, que la de verificar ésta remisión los Alcal
des por conduelo de lós Administradores de los mismos.

La matrícula general del pueblo cabeza de partido qué 
habrá formado su Administrador, también la enviará al de lá 
provincia acompañada de iguales documentos, antes ó al mis
mo tiempo qüe lo verifique de las de los demas pueblos del 
propio partido , en las cuales debe previamente estamnái- sil 
exámen y censura, qúe autorizará ó reformará el Subdelegado 
de Rentas.

Art. 28. La Administración de Contribuciones de cádá 
provincia, á medida que vaya recibiendo las matrículas genera
les de lós pueblos liará un detenido examen desellas y si' rió lá§ 
encontrase arregladas procederá desde luego á rectificarlas, va
liéndose de ios medios que considere mas propios para enrrténdáf 
ó hacer que se enmienden los defectos que contengan; y cuidan
do de hd proponer á la Intendencia la aprobación dé itiáiff- 
cula alguna qde carezca de los requisitos prevenidos, y de lá 
indispensable circunstancié dé constar en ella que fueron óidaS 
y resuellas, las reclamaciones de agravio que se hubieren presen
tarlo oportunamente en el modo y forma que para toda clase dé 
contribuyentes sé establece éh el Proyecto de ley.

La censura y dictamen de las Administraciones Se extefl- 
derá á continuación de las matriculas originales, aun cn^el casó 
de devolverlas para su rectificación.

Art. 24. Los Intendentes á medida también que la Admi
nistración les pase las matrículas de los pueblos, las examinarán 
y extenderán su aprobación ó la resolución que estimen acordar, 
á continuación de la propuesta ó informe de la Admimstraciofl 
de Contribuciones á la que las volverán i mediatamente.

Art. 25. Se quedarán en la Administración de Contribucio
nes de la provincia las matrículas originales ya aprobadas por 
la Intendencia y bis clasificaciones periciales que con ellas se les 
acompañó; debiendo la,f misma Administración extender y au
torizar con sti firma á continuación de la copia ^certificada dé 
cada matrícula general, la censura que hubiese extendido y el 
decreto de aprobación de la Intendencia,■cuyo’único documentó 
será el que se devuelva á los Alcaldes de ios pueblos para su eje
cución. La devolución á los Alcaldes de los pueblos que depen
dan <le partidos administrativos donde los haya, se verificará 
también por conducto de los Administradores de los niismoá 
partidos, quienes se quedarán antes cch copia íntegra de la cef- 

ol%25c3%25adear.il


lificacion en nue conste transcripta la matricula general censu
rada y aprob.nia para uodei c«rt‘G?slar y satisfacer las dudas que 
ocurran y para los «I/mas ef dos del mejor servicio.

Alt. 26. La matrícula general respectiva á la capital de 
la provincia, cuya formación corresponde exclusivamente á la 
Administración de contribuciones deja misma, será también por 
ella pasada á la aprobación de la Intendencia, y obtenida esta 
dispondrá lo conveniente para su ejecución.

Arl 37. Con presencia de las matriculas originales abrirán 
las Adminish aciones de provincia un libro eii que formen car
go de su total importe á cada pueblo, expresando con toda clari
dad y distinción lo que pertenece á cuotas de la Contribución 
como á cada uno de los recargos y destino para que están iin- 
pu ’slos. En dicho libro estarán comprendidos los pueblos de los 
partidos administrativos donde existan; con obligación los Ad- 
miui.-lradores de estos de llevar también igual cuenta por su 
parle.

Art. 28. Los Administradores de Contribuciones formarán 
V enviarán con el V.° B.° de los Intendentes á la Dirección 
g n ral de Contribuciones en el mes de Enero de cada año, ba
jo la mas estrecha responsabilidad, un estado arreglado al mo
delo núm. 3.° unido á esta instrucción, en el que aparecerán 
lo.los los pueblos de la provincia individualmente, con el resti
men numérico que expresah sus respectivas casillas, cuidando de 
que se anote en una de observaciones él motivo de los blancos 
de guarismos que en algunas pudieren aparecer.

(Se continuará')
• • \ rroo iñq <->b T 

E/ Sr. Gefe Director de la cuarta sección del Ministerio de na
ciendo, me ha comunicado en 17’ del actual la Real árdea 
siguiente.

En Real orden comunicada• por el Sr. Ministro de Hacien
da en 16 del actual se dispone lo que siguiente :

He dado cuenta á S. M. la Reina (o. o.. G.) del espediente 
instruido con motivo de haber ocurrido «ludas en las Aduanas 
de Cádiz é Iriin, acerca de la inteligencia de la Real orden de 
g «le Julio anterior, por la que se dispuso que todos los útiles 
de posible aplicación para la canalización y alumbrado dél gas, 
adeudasen el 5 por 100, con arreglo á lo dispuesto en otra de 
12 de Febrero del año corriente: y en vista de lo que de él re
sulta, fe ha servido mandar que no se entiendan comprendidos 
en dicha disposición las lámparas, velones, candelabros y demas 
efectos que carezcan «le vehículo ó de conducto especial por don- 
di? reciban el gas, pues que su aplicación será «le uso común; asi 
como tampoco los tubos, globos, medios globos, arandelas y otros 
efectos semejantes de vidrio ó cristal labrado, que no sean «le 
aplicación esclusiva para el alumbrado de gas; todos los cuales 
pagarán los derechos que el arancel les señala en sus respectivas 
padillas, por no deber ser «le mejor condición que los que ven
gan destinados al alumbrado «le aceite, qm; se hallan sujetos á 
la ley general. De Real orden lo comunicó á V. S. para su in
teligencia y fines correspondientes.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, y á fin de 
que se sirva disponer se inserte en el Bolvtinofici.il di" esa pro
vincia para inteligencia del público, y avisar el recibo á esta 4 a 
Sección.

Y en observancia de lo que se me encarga he acordado 
su inserción en el Boletín oficial para su publicidad. Burgos 26 
de Setiembre de 1%^7 .—Santiago de la /huela.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA 
de ^eg»v5a.

Debiendo sacarse á pública subasta la contrata para la pu
blicación del Boletin oficial de esta provincia en el añ-« próximo 
de i8/h8, bajo las bases que marca la Real orden de 3 de Se
tiembre de 18.46,. se anuncia al público á fin de que los que 
gusten tomar parle en ella puedan presentar sus proposiciones

r.^ .n'sihrJI < d¡, cJir y*I
hasta el dia 3i del actual; adviniendo que el buzón que especia 
la disposición 2.a de dicha Real orden está situado en la por
leca «leí Gobierno p dítico, en cuyo, local, conforme á las bases 
1 -a y 3.a «1«? la misma, tendrá lugar la adjudicación el dia 7 de 
No« irmlife del corriente año á las tres de la Larde. .Segovia 4 
de Setiembre de j 847.= Eugenio Ri-guera.

DON, MARIANO PERALTA ; 
Auditor de Guerra y Magistrado honora-io de la -tudú ocia 
territorial de Mallorca y Juez de primera instancia de Burgos 
y su portillo.

I or el presente rilo, llamo y emplazo á Venancio Gonzá
lez, vecino de Vilbieslre de Muñó para que se-presente ,en la 
cárcel nacional de esta Ciudad en el término «le 3o «lias que 
por este primero, segundo y tercer edicto le señalo á oir los car
gos que contra él resultan en la causa que pende en este Juzga
do por su fuga del pueblo «le Vahhmlmillos en la-noche del 3o 
del próximo pasado al i.° del corriente en que se le conducía 
por tránsito de Justicia en Justicia y por el Juzgado de pri
mera instancia «le I' reehilla á este: pues si asi io hiriere se le 
oirá y administrará justicia en lo que la tuviere y de no se se
guirá y sustanciara ron los estrados de la Atidiencja y le parará 
el perjuit ib que haya lugar. Dado en Burgos á 7 «le Octubre «le 
1 8.47.=Mariano Peralta.= Por mandado de S. Sria., Diego 
de la Iglesia.

D. Francisco López Talaya, /Hcalde Constifuciimiil y Director 
de los establecimientos de Beneficencia de, esta Ciudad.

Estantío vacante una plaza de practicante de número del 
Hospital civil de S. Juan de esta Ciudad,' he determinado, con 
acuerdo de la Junta «le Beneficencia el anunciar tal vacante por 
término de icinle dias, á cpntar desde esta fecha. Dicha pl iza 
está dotada con cinco rs. diarios habitación en el mismo Hos
pital. Los aspirantes á ellas pueden presentar sus pretensiones 
en la Secíelaria de Beneficencia, sita en el citado Hospital de 
San Juan. Burgos t3 de Octubre de 18-47.=Francisco López 
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fin Sántasuler, calle «le la 1311 vea-a
18 acaba de establecerá* bajo la dirección de los Sis. I.abarta 
Hermanos una en la que hay ademas un grao
surtido de bidrios planos, fanales y lejas de cristal á precios «le 
fábrica , tinta azul y negra, lustré para el calzado , barnices de 
odas clases, brochas y pinceles, hojas de lata, plomo, estaño, 
pinturas preparadas al aceite secanti? y otros varios géneros del 
Eslrangero y del Reino á precios 'sumamente equitativos.

Se halla vacante la escuela «leí geaaehlo 
de Villavieja, cuya dotación consiste en 5o du-ados y 8 fanegas 
de trigo, los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes francas de 
porte al Ayuntamiento de dicho pueblo en el término de un 
mes á contar desde el dia en que se anuncíe en el Boletin.

Se «la caí arrenulamienta la Esci-ihietiíla 
de la villa de Nava de Roa, partido judicial de Roa, el que la 
quiera puede tratar con su dueño que io es D. Celestino de Pe
dro, vecino de Valdezale.

Se halla vacante la g>laz¡a«le ííls-iijasio 
del pueblo de-Pedresa Riourbel y su anejo de Marim'llar «le 
Abajo su dotación consiste en 100 fanegas trigo alaga de buena 
calidad, pagadas mensualmente por los dos Ayuntamientos casa 
para vivir, y libré de contribución menos de la del subsidio, 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de pórte al Ayitn- 
lainii-nto «1«? Pedrosa, en el término de un mesa contar desde. la 
inserción de este anuncio en el Boletin oficial.

IMPRENTA DE VILLANIJEVA.
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